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1. Calendario de implantación 
El Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial por la Universidad de Salamanca y la Universidad Pública de 
Navarra, verificado en 2013, se implanta en el curso 2013-2014. Y supone la extinción del Máster Universitario en Derecho 
Privado Patrimonial por las mismas universidades, impartido desde el curso 2009-2010 hasta 2012-2013, incluido.  

2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios 
Al tratarse de un título de 60 ECTS, cuyas asignaturas en su totalidad tienen que ser cursadas por todos los estudiantes en 
un curso académico, no se prevén especiales problemas de adaptación para los estudiantes. En cualquier caso, a los 
estudiantes matriculados en el plan de estudios del curso académico 2012-2013, o anteriores, y que les reste por superar 
alguna asignatura para obtener el título de Máster, la Comisión Académica propondrá a la Comisión de Docencia de la 
Universidad un reconocimiento de créditos favorable a su situación académica conforme a la normativa, lo cual no 
presentará especial dificultad por cuanto en esta reforma únicamente se ha buscado reorganizar las materias. 
La estructura del máster no ha sido afectada por lo que los estudiantes podrán finalizar sus estudios y asistir a las clases de 
las asignaturas pendientes (muy similares aunque con alguna modificación puntual en sus denominaciones, tal y como se 
observa en la tabla 2.1). Recibirán el título correspondiente al nuevo máster en el momento de cumplir con los requisitos 
pertinentes. 

Tabla 2.1. Equivalencia de asignaturas entre el MU en Derecho Privado Patrimonial (Plan 2009), a extinguir, y el 
Máster Universitario en Derecho Privado Patrimonial (Plan 2013), a implantar en 2013-2014.  
 

MU en Derecho Privado Patrimonial (Plan 2009), a extinguir  MU en Derecho Privado Patrimonial (Plan 2013), a implantar en 
2013-2014 

Denominación asignatura ECTS Tipo Denominación asignatura ECTS Tipo 

El Derecho privado patrimonial en Europa 6 OB El Derecho privado patrimonial en Europa 6 OB 

Contratación de consumo y protección del 
consumidor 

9 OB Derecho de contratos 9 OB 

Comercio internacional y Derecho patrimonial 
autonómico 

6 OB Contratos en particular 6 OB 

Cumplimiento insolvencia y responsabilidad 6 OB Derecho contractual de consumo 6 OB 

Garantías y seguridad de los derechos 6 OB Derecho de garantías 3 OB 

Servicios y distribución comercial 6 OB    

Derecho de daños 6 OB Derecho de daños 6 OB 

Derecho sobre los bienes inmateriales: la 
propiedad intelectual 

6 OB Aspectos actuales de la propiedad intelectual e 
industrial 

6 OB 

Organización, transparencia y responsabilidad 
empresarial 

3 OB Buen gobierno y responsabilidad social 
empresarial 

3 OB 

   Derecho concursal 3 Opt 

   Derecho patrimonial autonómico 3 Opt 

   Derecho de la competencia 3 Opt 

   Derecho de daños en particular 3 Opt 

   Propiedad y Derecho registral 3 Opt 

   Arbitraje 3 Opt 

Trabajo Fin de Máster 6 TFM Trabajo Fin de Máster 9 TFM 

Tipo asignatura: [OB = Obligatoria], [Opt = Optativa], [TFM = Trabajo Fin de Máster] 
Nota: por normativa estatal, el Trabajo Fin de Máster nunca será objeto de reconocimiento.  
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